
Shushufindi, 07 de Diciembre 2016 

COMPAÑIA DAYXASA NAVIERA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Señora. - 

- SARANGO LAPO REIMER LEOVARDO 

Presente. - 

Por medio de la presente me es grato comunicarle «a Usted que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑIA DAYXASA NAVIERA 

—-————— £ONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por unanimidad de votos, en sesión del día siete de 

w re del dos mil dieciséis, procedió a nombrar a Usted como PRESIDENTE, de la 

ia, por el periodo de dos años (2), establecido en los estatutos sociales de la 

fía correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas para el 

nte. 

    
   

        

AÑIA DAYXASA NAVIERA CONSTRUCTORA CIA. LTDA., es una Compañía de 

¡abilidad Limitada, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 15 de 

"e del dos mil diez ante la notaria Primera del cantón Lago Agrio, Dr. José María 

eta Toledo, que se halla legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

til del cantón Shushufindi bajo el Nro. 92, tomo, SEGUNDO, del 07 de Enero del 2
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SARANGO LAPO XAVIER IVÁN 

c.C. 210021309-5 

GERENTE GENERAL 

- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑIA DAYXASA NAVIERA 

; CONSTRUCTORA CIA. LTDA., otorgada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la COMPAÑIA DAYXASA NAVIERA CONSTRUCTORA CIA. LTDA., me confirió, en reunión 

realizada en el canjón Shushufindi, provincia de Sucumbios, el 07 de Diciembre del 2016. 

  

    SARANGO LXPO REIMER LEOVARDO 

C.C. 210003238-8 
PRESIDENTE 

 



  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL ——— 
__——DELCANTÓNSHUSHU FINDE 

“2-77 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011 

  

Y 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
yA 
SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la 

sa 
partida húmero 129, Folio 65vta., con fecha catorce de Diciembre del 
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